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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE VALOR ANORMAL DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 39/2019 PARA SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL TAJO DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto presentó justificación de la oferta incursa en presunción de valor 
anormal la siguiente empresa: 

1 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U. 

A08332975 

En la documentación justificativa presentada por el licitador se han encontrado los siguientes aspectos 
susceptibles de aclaración:  

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

En la justificación de la oferta incursa en presunción de baja anormal, la empresa licitadora ha presentado 
oferta de Chemipol, S.A. para las membranas LG BW 440R, de LGChem, que -según certificado de 
Chemipol- son similares al modelo FILMETC XLE 440 de DOWChem, que es el instalado en la ETAP (el 
requerido en el PPT), y el que el licitador incluyó en su oferta. El precio unitario de estas membranas es 

ecio que el recogido en el Anexo IIC de la oferta presentada por 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. para el modelo FILMETC XLE 440 

de DOWChem. 

Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar esta divergencia entre el modelo ofertado y el 
recogido en la justificación de los precios de la oferta, ya que el modelo de membranas de ósmosis 
inversa ofertado debe ser el mismo previsto en el PPT y que recoge la oferta presentada, salvo 
que ya no se encuentre en el mercado, o exista otra justificación. 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  
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